
Prepara iniciativa para regular el espacio público

Ofrece GDF ordenar
ambulantaje con ley
Dice Héctor Serrano

que definirán
lugares y requisitos
al comercio callejero
ÓSCAR DEL VALLE

Para quitar el control del am
bulantaje a los líderes el Go
bierno del DF plantea crear
una ley para poner reglas al
comercio informal

El Secretario de Gobierno
del DF Héctor Serrano anun
ció que se alista una iniciativa
de ley para establecer condicio
nes para el comercio ambulante
y quitarle a las Delegaciones la
potestad de ordenamiento de la
vía pública para centralizarlo

REFORMA publicó ayer
que líderes ambulantes logran
ganancias de hasta 360 mil pe
sos al mes por las cuotas que
cobran a los vendedores infor
males como se constató en el
Bazarte Obregón ubicado en
frente del Centro Médico

Ayer luego de participar en
la clase de yoga dominical Serra
no explicó que se busca estable
cer condiciones y requisitos para

la explotación de la vía pública
definiendo polígonos específicos
y sin el control de dirigentes

En la vía pública quien
tiene la potestad son los Jefes
Delegacionales no es el Gobier
no del Distrito Federal noso
tros somos coadyuvantes apo
yamos a los Jefes Delegaciona
les en todo momento cuando
así se ha requerido

La intensión de implemen
tarlo mediante mecanismos le
gales es decir legislarlo es para
centralizarlo buscar la centra
lización Y al centralizarlo dar
homogeneidad a la aplicación
de cómo se lleva la vía pública
respecto a la utilización de los
comerciantes ypara evitarestas
prácticas que son añejas de dé
cadas comentó Serrano

En ese sentido explicó que
a partir de esta semana comen
zarán reuniones y trabajos con
diputados de la Comisión de
Abasto y Distribución de Ali
mentos de la Asamblea Legisla
tiva para comenzar los trabajos
de la ley que regule el uso del
espacio público

Serrano dijo que la nueva

ley incluiría lugares específicos
condiciones y requisitos para
que el comerció ambulante se
pueda desarrollar

La intensión es presentar
ya una iniciativa no sólo que
regule sino que dé certeza a
los consumidores por supuesto
a los propios comerciantes sen
sitios donde de forma definitiva
no pueden ejercer el comercio y
al regularlo se evitaría el abuso
de algunos seudo dirigentes que
en esa condición tratan de ob
tener jugosas ganancias

Establecería la regulación

cómo puedes instalarte en lavía
pública cumpliendo qué requi
sitos y no solamente eso dejar
perfectamente claro en dónde
no puede haber comercio en
vía pública agregó

Serrano estuvo a cargo del
reordenamiento del comercio
ambulante en el Primer Cuadro
de la Ciudad durante la Admi
nistración de Marcelo Ebrard
en donde coordinó los operati
vos y acuerdos para liberar las
calles y entregar espacios fijos
a los comerciantes
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